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ACTA No. 1 

 

FECHA: Bogotá, 22 de septiembre de 2020  

 

HORA: De 04:00 pm a 5:40 pm horas tecnologías  

 

LUGAR: Mesa de trabajo Virtual – Aplicación TEAMS 

 

ASISTENTES:  

 

Dr. Angel Miro Melo Orostegui  Alcalde Municipal Betulia, Santander. 

angelmiro_1965@hotmail.com  

alcaldia@betulia-santander.gov.co 

 

Arq. Oscar Javier Roa Santoyo Secretario de Infraestructura de Betulia, Santander. 

 

Ing. Jose Andrés Ing Civil-Especialista Ambiental 3136978045 

josealfonso.sanchezmartinez@gmail.com 

 

Ing. Camilo Castillo León  cami_0498@hotmail.com cel. 3024692368 

Asesor Municipio en APSB 

 

Ing. José Manuel Vásquez Leal  Contratista MVCT – 3012193806 y   

jvasquez@minvivienda.gov.co 

 

  
INVITADOS:   

 
OBJETO:  Brindar Asistencia Técnica, para la Estructuración y formulación de un proyecto de 

Acueducto rural Las Golondrinas para el Municipio de Betulia, Santander. 

 
ORDEN DEL DIA: Revisión del avance en la estructuración del proyecto, incluyendo el tema predial. 

   Observaciones  

   Compromisos 

 

DESARROLLO: 

 

Proyecto Acueducto veredal Las Golondrinas en la vereda de La Putana y a través de la ESANT se están 

realizando los estudios y diseños a través del Plan Agua Vida, que desarrollará la consultoría de tres proyectos, 

el Acueducto La Cabezonera que incluye una ampliación de la bocatoma, la PTAP y de las redes de distribución. 

También en el casco urbano tiene el Acueducto y la construcción de la PTAR en el Centro Poblado Tienda 

Nueva.  
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El acueducto Las Golondrinas, tiene 616m de aducción 14km de conducción y conducción de 5km, más 20,4km 

de redes de distribución, en tubería de ½” a 2”. La bocatoma se construirá en la quebrada Las Golondrinas, el 

sistema contará con 52 domiciliarias, de las cuales dos, corresponden a las instituciones educativas, Las 

Golondrinas y La Flor. 

 

El proyecto tiene una parte existente, pero debido a su mal estado se deberá reemplazar. El MVCT, enfatizó, en 

que dentro del diagnóstico se deben reportar cuáles son los sectores están en mal estado y demostrar si deben ser 

reemplazados para el caso en que no cumpla la condición hidráulica o por su deterioro físico. Existen 8 pasos 

elevados que también deberán ser reemplazados por su mal estado. 

 

El Municipio informa que la concesión tiene seis meses de renovada. Sin embargo, durante la reunión no se 

contó con la información del caudal concesionado. El MVCT indicó, se debe adjuntar en el proyecto que se 

radique al MVCT, copia de la Concesión otorgada y se debe evaluar a quién se le fue otorgada dicha concesión y 

para que usos, además, por cuanto tiempo y qué caudal. Con el fin de evaluar si el caudal concesionado es 

suficiente para el caudal que requiere el proyecto. 

 

Se presentó por parte del Municipio la localización en planta del proyecto, en el que se identifica la localización 

desde la bocatoma, pasando por la PTAP, hasta cada punto de distribución a las 52 viviendas. El Municipio 

indicó que este proyecto se diseñó en el año 2017, pero lastimosamente, no atendió la Resolución 0330 de 2017, 

sino la Resolución 1096 del 2000, por lo que debe ser actualizado a la normatividad vigente. 

 

Se sugirió dentro del proyecto, incluir el diagnóstico realizado a las 52 edificaciones, a fin de conocer los usos y 

condiciones del servicio en cada vivienda o estructura. Adicionalmente, se recomendó, incluir dentro de este 

diagnóstico, el cual, se puede realizar mediante encuesta, la tipología de la vivienda y de las familias. Esto 

permitirá inscribir el proyecto y elaborar la ficha MGA, de manera más descriptiva, considerando la tipología de 

la población beneficiada, es decir, si pertenecen a grupos étnicos, presentan condiciones de vulnerabilidad, de 

discapacidad, grupos por edades, entre otros. 

 

Adicionalmente, se recomienda para este diagnóstico consultar la información que permita conocer las 

condiciones financieras para la operación y sostenibilidad del sistema frente a la capacidad de pago de las 

personas y el modelo de contribuyentes y subsidiados, permitiendo conocer si hay usos comerciales, industriales, 

institucionales u otros, así como la determinación de la población flotante. En caso de que requieran los 

subsidios topes por parte del Municipio, se le enfatizó al secretario de planeación y al líder de la Oficina de 

Servicios Públicos, se debe anexar el compromiso suscrito por cada uno, de aportar el subsidio para la operación 

del sistema, al porcentaje tope, que permita la Ley. 

 

 

EL municipio comunica que hay una cesión de derechos sobre el predio, en el que se propone la construcción de 

la PTAP de 4lps. Frente a esto, el MVCT, solicitó ver el plano predial. Sin embargo, al momento de la reunión, 

este no se había elaborado, por lo que el Ministerio presentó las recomendaciones para su elaboración, entre las 

que mencionó la necesidad de identificar cada uno de los predios involucrados por el paso de las tuberías y por 

la construcción de la infraestructura como bocatoma, ptap y tanques de almacenamiento. Se resaltó la necesidad 

de contar con la propiedad de los predios para las estructuras. 

 

El MVCT, recomendó leer y así conocerla Resolución 0661 de 2019, del MVCT y en base a los requisitos allí 

establecidos, varios de esos, traídos a la presente asistencia técnica, elaborar un Plan de Trabajo en el que 

permita conocer las fechas en las que se proyecta surtir cada uno de estos pendientes y poder contar con un 

proyecto terminado. 

 

El MVCT, presentó de manera resumida el planteamiento y el contenido de la Resolución 0661 de 2019, 

enfatizando en que el diseño hace parte del componente técnico y no es la totalidad del proyecto, debido a que 

un proyecto, es integrado por varios componentes, explicando uno a uno y resaltando que todos tienen la misma 

exigencia de ser cumplidos tanto el documental, como el técnico, el financiero, el ambiental y el social. Frente al 
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tema de sostenibilidad se le indicó al Municipio que debe incluir un capítulo de fortalecimiento y las ventajas de 

operar y mantener un sistema a través de una oficina o empresa, fortalecida y que se debe tener en cuenta que de 

acuerdo a la Ley 142/94, art. 5, el garante de la prestación de los servicios en el Municipio, área rural y urbana, 

es el Ente territorial y esta responsabilidad no se puede enajenar, así la prestación la haga un tercero 

 

El Municipio, manifestando que al proyecto, le tomaría mayor tiempo contar con los requisitos prediales, 

consideraría la posibilidad de presentar el proyecto para concepto técnico y no para viabilidad. 

 

• Compromisos  
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 

cumplimiento 

El Municipio continuará ajustando y estructurando el 

proyecto, y adelantando el tema predial, para presentar su 

avance en mesa de trabajo del 16/10/2020.  

Municipio 16/10/2020 

Convocar a una siguiente Mesa de trabajo para el 

16/10/2020. 

José Manuel Vásquez 

Leal -MVCT 

08/10/2020 

 

FIRMAS: 

Asistencia virtual de todas las personas del numeral ASISTENTES. Se anexa captura de pantalla de la 

invitación. 
Elaboró: José Manuel Vásquez Leal / MVCT 

Fecha: 22 de septiembre de 2020. 
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ANEXO 

Registro de la Invitación 
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Registro de la Asistencia 
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